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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2022-00534-00 

Al despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando la respuesta 
dada por la Cámara de Comercio de Bucaramanga. Igualmente, se allega un acto 
de apoderamiento. A su vez, se ingresa el escrito presentado por el auxiliar de la 
justicia designado en el auto que antecede. Finalmente, el abogado de la parte 
actora solicita el relevo de un secuestre. Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de 
marzo de 2.024. 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 

 

Bucaramanga, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia designado en el presente asunto 

manifestó y sustentó en debida forma la imposibilidad de asistir a la diligencia de 

secuestro programada para el día 09/04/2024, el Juzgado acudiendo a lo previsto 

en el inciso 2º del artículo 49 del C.G.P, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo para el que fue designado al auxiliar de la justicia 

ISAI LEONARDO VELANDIA AFANADOR.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como secuestre a LAURA JULIANA PRADA 

RODRÍGUEZ, quien recibe notificaciones en la Carrera 12 No. 200 - 14 Mediterrane 

Royal, teléfono 3124241154, email: lauritaprada87@hotmail.com, para la práctica 

para el día 09/04/2024 a las 9:00 a.m. de la diligencia de secuestro en bloque del 

establecimiento de comercio denominado “CLUB PREMIUM”, identificado con la 

matrícula mercantil No. 343574, el cual se encuentra ubicado en la CALLE 32 # 32 

– 32, BARRIO LA AURORA del municipio de Bucaramanga. La posesión tendrá 

lugar al inicio de la diligencia y deberá realizarse en los términos establecidos en el 

artículo 595 ibídem; su nombramiento se deberá comunicar en la forma indicada en 

el artículo 49 del C.G.P, previniéndosele que deberá concurrir a la diligencia 

programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos 

mensuales. Líbrese el oficio respectivo y por Secretaría envíense por la vía más 

expedita. 

 

TERCERO: Póngase en conocimiento y téngase en cuenta el documento remitido 

por la CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA con ocasión del  

requerimiento dispuesto en el numeral 4º del auto de fecha 28/11/2023, en donde 

se expone: 

mailto:j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

CUARTO: Teniendo en cuenta el poder allegado, el Despacho se abstendrá de 

reconocerle personería jurídica a la abogada PAOLA GRANADOS BERMUDEZ, 

quien se identifica con la T.P. 277.850 del C.S.J, toda vez que la COOPERATIVA 

DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS COOPFUTURO no funge 

como sujeto procesal dentro de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

 

 
SMM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 

el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 21 DE MARZO DE 2024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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